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elemento que pudiese repre~tárUl1obstáoulpaIUbrecurso de
las aguas, siendo responSáblee-~,coJ:1ces~ol1a:rio'de l()s males que:
pudieran seguirse por esta causa, CQnJn()ti'V()~elasol';l:rasy de'su
cuenta los. trabajos queJa Adn1inIst:r~d6nOI'deneréal:i~r. para
mantener i8capacidad de desagtie del CtlJ,tcs.,'ert el tramo afec-
tado por dichas -obras. _ _. _ '. .' .

10. El concesionario queda obUgado a cumplir; tanto durante
el periodo de construcción com()- ..en él de -e-xpl()tac~Qn. ¡-!Mi díspo
sjci~mes ie la Ley de Peséa Fluvial pára.(;Qúa€I'~a:ciónde lases~
penes. ._ ___ _ _ _. _ _ _ __ __ '

11. El concesiDnario conservar-álas: obrasen l;'8ns9"to estado
y proceded- .sistemáticamente &!aliI:npiezage1 c.aucec\l1;>ierto,
para mantener':su capaCidad de desRgÜey' evitarencharcRmüm~
tos.

12. Esta' autorización y legalizaCi-ÓJ:I no~acultap()rsí sQlapara
ele,::utar,t1bras en zona. deservl<iutn:b:re deGa~eraso'qa, ferro~
carriles del Estado, o en caminos cOmarc~J~$,:por;10 que- eIpeti~

clonaría habrá de obtener; ens'll,cas(),; "I~--nepe~ia,al,1tQrizació~
dE7 los Organismos encMgadQS:.d~'Sll.poliqay,~~pIO'tació~~Ta:m
poco faculta para realizarningupli;:c1ase'de,vertido'en el torrente
afedado. .

13. En ningÚlll .concepto :podrán"Élstable.cersé tarifas ,para la
uhHzacióndel badén., ",,'", ,', '

14., El depósitoconstituído qell.,' por 100- <.lel importé' de, las
obras en terrenos de do~ni(rp:ú,bl~o seel~varáal,,:l,po:rlOO, de
nicho importe, ,quedará. como- f~n~defi;Litl:V. a $Iarare~.p',Q~derdel
cumplimiento deestaecondiciobsYle'$t)i'tt'dtrVllelto,~looncesio
nario una vez haya stdoaprobada el aet:a. 'd.e ~on()Cimlén'to final
113 las obras. ..

15. Caducará esta autorización;yle,glÍli~c;iónJ)orin~umpli
mionto de cualquiera de estascondiciones':y' e~ ]o,$,~osprevis

tos en las disposiciones vigentes"declaTándo$e,I& -caducid~dsegún
lOS trámites señalados en la Ley y Reglall1en to de Obras Pú~
blicas.

l.o q qe se hace público en <:um:plimiento de-, lás disposicío:hes
vigentes.. . .... ~

1\1adrid, 19 dé octubre.de 1972.~EIDIt:ectorgeneral, P. D., el
Comisario central de Aguas, R.Urbistondo.

RESOLUCION de la Difección. Qeneral,~ Obras
Hldráulícas por lq.q~,se,c()ll.:~de.al,ttclri,.u¡ción.al
A t u'Htamtentod~ p(j.~l$ja para'Cl:prQvec1lo,r-ag Ltns sub-:
álveas del' río Ll0b:regat4 e'11-:$utf1rmt,no-m:unic,ipal-,
con destinóa-laa.,mplta.-(}ióndel a~tecimiento.

El Ayuntamiento de Pallejá:q:láiciHái'la,J htlSOlicibtdoJa con~
ce-,¡ioJ' de un apJ'ovechamient() ,dElag:u~sutjlÍlveas-d~l~ío:l.lo-bre~
gar., en su térmíno municip81, ·condesJino. a la amPtiación del
abastecimiento, y . . . .

Esta Dirección General ha resuleto:

Conceder al Ayuntamiento dePáUéjA (Ba,.rcel-0i'laJ autorización
para elevar un caudal continuo,deLsubalyeo:<i~l'fÍ(}Llo1;lrE}gatt
de 13,90 litros porsegundo;equivalentea,unv?lqIn~cl:~rto de
1.200 metros cübicos,con,delJtinti,l1;'}a"$:rqpJía:c:i~n':clel'abasteci
mien to de la población, consujil3ciÓD"alas .$igll-i~nt:es"C(Jndici-ones:

La Las obras as ajustarána~pl'OjrectO\:(Í"l1esirve'debaséa
esta concesión, suscritopor-elIn~el\iér-9.,(ieC¡;¡,minos'" Ctlnales y
Puertos don Rafael· Cornelh\ ,P<:t.D:s "f,'llJ;.' :B~r~lon)¡:, .·may-o '#6 1968;
el que por la presente resoluci411:~aprl.':~b~'ª:,los:~t:acto$conce
sionales oportunos. La C;;omi~rfa,'de.At:U~$,4~1'Pirinei):f.)riental
podrá. autorizar· pequeña,S" variac1o:l1f;t$9:ue- 'tJe-Uqlm- -al;p~~cci-ona~
mionto del proyecto, siempreqUén,o'impliq~:,modificaci-on;esde
la esencia de la concesión. . ... .... ... ... ' ... . _

2. a . Las obras deberánque~&r,termi~lidtJ.s-en,-el plazo de seis
meses co:ntadoapartir de la fechadepu-1:)li/iación de.la,con-eesión
en el, ..Boletín Oficial del. Estad~,

3." . La Administraci6n;nore~pctH~~'dercaud:alqu€íseconcede,
La ComisarIa. de Aguas del Pirip~o·º:riental·p.odráexi~¡rlains
t!1-lacióll de un dispos~tívomod,ulador.'con'vist~$a la limitación o
control del volumen extra.ido¡píi;l'Via,pre~llta-ciónde,l':p:-l'oye-eto CO
rrespondiente, El Servicio cqmpJ;'ób~á,es:Pf¡lCiálf!l~n;teq~eelcau
dal utilizado por el -cO>Ilcesionariono<excsda"en· ningUneaso del
que se autoriza.

4.a La inspección·y Vígilancla.',(;lt3;las.obr.l.akfe'. ipsti:üacioiles,
t¡;mto durante la construc:ción-C:0IIl(}~n.el:~ríOdQ'de:exwótación
del aprovechamiento, quedarán $' ~rgo,de la 'ComiSf1.r~aq'6AguaS
del Pirineo Oriental, ,,siendode:;:n¡ell~dst úpn-c:e&-i,()n~r¡c):}as·re~

muneraciones ygastosquepor4ip:p,crsponc~pt{)sse~tgH,ent(;on

arre.glo a las disposiciones "Vi-gep:t8$¡,-d~b.\elJApqf:\rsecl1ent~.a
dicho Organismo del Prlncipl-(jde'1~lftr:atmf9$.Unaveztel'1l1ínados
y previo aviso del concesion$.tio '6e,p~~~!"á::t\"su:re<:~notjmil;)nto
por el Comisario Jefe o Irtgeniero.enQu:ie¡r'cl01e:guE',Js".an,ta,ndQSe
acta en la que conste el cumplimient() (ie'::estllsC{)nd'ícj~nes,sin

que pueda comenzar la explotación. antes .~.liprobarestá·actala
Dirección General.

5.a Se concede ·la{)cupació1'fde·lo~te~I:lJ}QS'dedominio púb1i~
co necesarios para lasoDras':La:ss€'rYIdJlm'9re~legalesse-ra;fide-~
cretadas, en su caso; por Utau~~dadcon.).,pew-nte,

6. a El. agua que se,c(m(:ed~qu,~a'W<::tl~,'alos. uso~ indica
dos, quedando prohibidosu'enaieriaé~6n~ceat~l').O ",rriéndo, con
índependenda de aquélla; ,. -

1111'1'

7}. La Admil1,Istra::ci6nse res&!'va.el derecho de tomár de la
concesiÓfl, .IDS volúmenes ,de. agua. que sean necesarios para toda
clase de obras públicas,enla forma qUe estime conveniente, pero
sin·perjud-icar·las obras de aquélla.

s.a ·Esta concesión se, otorga por un período de noventa y
nuevea.ños, contadó a partir de la fec4a de levantamiento del
acta de roc?noc~miento fína-l,binperju:icio de tercero y salvo el
derecho de propieqad,conla,obhgación de ejecutar las obras
necesari{is pa.racon:se:rvar o sustitu:ir las servidumbres existentes.

:g,a El pe-Ucionarioq\jeda Qbligac1o&conservar las obras en
perlecto,estado;evitando pérdidas de ,agua por fugas, filtraciones
o·cU{llquiel' otra causa;y;siend{)tespons~blede cu~tos daños
y perjt.t,icios. puedan, oc8.sionarse a Jnlf!rese;s públicos o privados
como consecU€':ncia d-E) las,opras,autorIzadas. 'quedando obligado
a su indemniz~«:;iQn.

lQ..;Estacortcesiótt queda sujeta al pago del canon que en cual-o
quier n1()n).~ntopuedaesta-blecersepPt:elMinisterio de Obras PÚ~
b1icas ~oll:'moü\1o,delas,obraSge regulacióndeIa corriente del
tioteali~spar el <~stlldo.

11. .1dtsta:rifas.e<m<:ElliiOnalesseestablecen en 4,60 pesetas
metró cúbic~p~a;usos,domé-stie9s YJ~,90, pesetas. metro cúbico
para u'SOf":industtia!es.,y ;,otros' diyersos, sin perjuicio de que las
tarifas:d-e~plicac;i6n,setraroitende acuerdo conl~s disposiciones
vi~ntes sobre'l~ materra.~

12. la Entidad, 'concesiollanádeb-er-ti presentar ante la. Comi~
sarta ,d~'A;gu~sj,e,r .' PirineO; Orie~tal.· certificados de. potabilidad
de las agü,as~ eXpedido~'por LaborJl-tprlo Oficial, Jos cuales se
unIrán .al-a~de:reqOno;cim.~e-nto final que se menciona en la
condict~Ireuarta'j,v:ini~nd()óbIigados,,'c:e.sodeque tal potabil1dad
fuese. d~j;gente,a instalarlaoport~aestación depuradora.

.1,3. (:¡u,éda ljil:1.j.eta;!-sta-conces~-ón álasdisposif;:iones vigentes
oqué se' ~cten\relati'Vaa,& la industria nacional, contrato y acci
dentes. deltrabaloYdéJllásde CaráC~:t' SQctal.

14.. Seprohíb&~lco~ceSioMl'iol{erterescombros en los cau
ces púbHcos-, sieIldO",sponsablede 100,dañosyperjuicios que co
mo"consec~encia'J7Udi&@Uoriginaraey de su cuenta l-os .trabajos
que la Admini,strÍlCión ordene para la limpieza-de los escombros
procedentes de-las obras, > •

El vertido de· lasasuas· residuales de la población, conse
cuentes al-:u,sode ~,que·por la prese-nteconcesi6n se otorga al
Ayuntu:mi@to":O-0pod,ni-serrealizados. cauoe público. sin el tra~
tamientó' ~gIa1l1entad{):porlas dispQSi-eiones vigentE¡:s;

15.Caducar-á,esta,cQnpesi.ónpor'Jncumplimiento de estas con
dicíonesy en··l~casQS 'Rrevis-toSen lilr; disposiciones vigentes,. de~
-c1arándosE)'la ()~qcid,ad se~. los trámites señalados en la Ley
y Reglamenta de Obras Públicas..

L() que', se hace púbÚco en' cumplimiento de las disposiciones
vigentes.. ..,'

l-.{adrid,·.·20 deo.ctubre de 1972.-EI Director·general, P. D,. el
Comisarío cen~ral48Aguas, R. Urbistondo.

REBQI,.UCION de la Dirección Generat de Obfa.s
HHrduncaspor-lo q-ue sehacepúbltca'la autorización
c-opc,á'd,td'aa, ..Et VM. S. A;., pare ejecutar obras de
defén$!l ell.,ta',margen derechaclet rio Henares en tér
mi,nom¡p¡idpcd de AI9~l<i:d6 Henares. (Madrid). con
objeto dEl (iefen,dor una,(trtca,propiedad de dicha So
ciedad denominado. ..Virgen del Vaho

Don Ge,rmánGoDZale:t del· Tanag-o,Y Riera, en representación
de' ..EJVal¡ S. A.... hasoUcitado,a.u.toriZacl6n, paraejecuta.r obras
dedefcná8,:el1 la margen derecha del no Henares en término m~
niDipalde:AlcaJ~~J:lenares,{Madrid:>, con objeto de. def~nder
uma. finca.. :pr9pikJdad de. la Sociedad :representada, denommada
"Virgen del Val,.' d~la 13l!psión;producida por- el 1'10, y

Este ·Ministerio, ha,resueltol,

Autoriz~r a;'laE:nti,dad ..El Val, S. A.~, para ejecutar obras
cn la ma,rg-endere,cha del río Henares, en término municipal de
Alcalá de ·ltenares '(Madrid),. con 'objeto de defender de la ero
sión producida por-; el río una finca de su propiedad denominada
..Virgen del Val.. , qú-edand:o Je-gI!I;li~adas las·obras construidas con
sujeción alas ,siguieuws condiciones:

L~ Lasobra$sea:fus'tar~nalp:royecto que sirvió de base al
expediente: sus~rit(r,Etn.Madrid,en.sept~embrede 1970, por·elln ·
~nierocie. CaDljnoSdon· Luis Francos, con 'un presupuesto de
ejecuciónma:terialde: 4.034~109,S6.pe$etas. en tanto no resulte
modificado por lás presente.a co:i1diciones y autorización. Las mo
dificacio:ues de detaneq~esepretendan introducir podrán s.er
autorizatla,suprde~l!d~,p(Jr laC{)1tlisarltt de Aguas del TaJO,
siempre que tiendan al· perfeccif?naIl1.iento del pro:yect? y no se al·
teren las,cara-.cterí$tic~se~npaJes,·dela autonzaclOn, lo cual
imp1iG~íi\.)a,tr'lmit~ióride nuev-oexpedlente.

2.- . Las,: cbrasd~tlE!~n. ~anudarsa.en el plazo~e tres meses
a partir'ij~lafechad;~',p-ublicaeión Qe13staautorizacl6n en el ..Bo
letín Ofic.~l del EStado,;., Ydebel't\J),(luedar te~inadas en el de
docem;ese:s~·contadQ$.<desde la misma fecha. .. . "

S:.'Lf:l,in s:pectlÓ,ny.vigílancia dela1J obras e 1D$t~~aClOnes,
ta.nt9dy.r~nte'lftconstrHcci6nc0tn0,duran,te la explotael~de_las
mismas,quedar,tí'a-:cargo~ela Q?misaríadeA~s del TaJO, $lén
do de cuenta del 'concesionario las re:rnuneraClOnes y gastos que


